
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023).- 

 

Verbal LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS contra AXA 

ASISTENCIA COLOMBIA S.A. Y FUERZA LOGÍSTICA S.A.S. 

Radicado: 110014003028202100717 01. 

Ingresó: 13/10/2023. 

 

Conforme a las reglas establecidas en el artículo 321 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como también, las previstas en el artículo 14 de la 

Ley 2213 de 2022, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la demandante LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS contra la sentencia escrita, anunciada en audiencia llevada a 

cabo el 10 de agosto de hogaño, proferida por el JUZGADO 28 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

2. Se advierte que al día siguiente de la firmeza de esta providencia 

comenzará a correr el término de cinco (5) días previsto en el artículo 14 de 

la Ley 2213 de 2022 para sustentar el recurso de apelación.  

 

3. Al vencimiento del término para sustentar, por secretaría córrese 

traslado de este por el término legal de cinco (5) días y, déjese constancia de 

ello en el sistema consulta Siglo XXI. En caso de no existir sustentación, 

ingrésese el expediente al Despacho. 

 

4. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

eba 

Firmado Por:



Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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